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El Proyecto “Proyecto de Normalización de los nacionales venezolanos con Estatus irregular en la 

República Dominicana 2014-2020”   

Este proyecto se desarrolla en el marco de la Ley General de Migración 285-04, Decreto 631-11, adscrita 

al Ministerio de Interior y Policía, marco legislativo de objetivo sistémico de ordenamiento, modernización 

y organización de la institucionalidad en el área de asuntos migratorios, contribuyendo al alcance de una 

política migratoria nacional responsable, segura y ordenada de manera integral con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores. RESOLUCION M-MIP-EXT-00119-2021. 

Reportes de trimestre abril-Junio:   

Realizo un informe de avance cada mes cerrando el un total de la primera fase con 43,452 registrados 
aplicando al plan de Normalización con un porcentaje de 56% mujeres y 44% hombres, obteniendo como 
resultados un total de 66, 834, expedientes recibidos.  
  

Categorías Frecuencia % 

Solicitudes para ser Evaluadas 5,160 7.7 

Beneficiario de Resolución   43,452 65 

Evaluación Prorrogas de Permanencia  18,222 27 

Total  66,834 100 

 
Aumentando la capacidad de respuestas en las aplicaciones de las categorías y monitoreo, que nuestro 
sistema integrado desde plataforma, conectado en línea. con un avance de las evaluaciones de 5,160 y al 
mes de Junio 18,222.  

 

Este proyecto se encuentra en proceso de segunda fase establecida en resolución que admite pasaportes 
vencidos y que cumplen con el proceso correspondiente, según resolución DGM-MIREX. 
 
Dirección General de Migración, en su plan de trabajos continúa el seguimiento para las instalaciones 
debidamente preparada con equipamiento, ubicadas en las regiones de Santiago, Higüey y otras 
localidades, para optimizando la entrega de las emisiones, como resultados de este Proyecto Migratorio. 
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